
HUEllOS ].UI.ES, 

, 

:~ •.. ,ViSTO la propuesta .t.',or!imlnda por Ediciones Culturales 
+ ..~, . ""~'"'- - ;-~.. ..:,' ~.., 

Argentinas tendiente a la. realización durante el año en curso de 

un certamen nacional de cuentos ~ara niños, como contrlbuc16n al 

Afio Internacional d~'¡Libro; y 

COllsmB.';~MIDO; 

QUe el proyecto intorpreta el sentir de vastos sectores 

literarios y educativos y tiende a estiwular la creac16n de los 

escritores, orientándolos hacia un género de larga tradici6n en 

la literatura universal y de grandes posibl1idudes en la Argent~ 

na que cuenta con una inmensa poblaci6n de pequerios lectores que 

l1lad o "COlll.ic 11 ; 

QUe el hábito de l~ lectura, que por distintas razonas 

pareciera estar disoinuyendo en la poblnción adulta, está expue~ 

to n la misoa suerte en el sector infentl1.por no cumplir, como 

es do d(.'Jsce.r, una. efectiva l;:cbor de educación c;;t::~t1CIl y l:!oral; 

Que se sugiere para el certamen propuesto el n~bre del 

poeta Enrique Bancho, como justo hom¡;,n~jo a quien se pl'eocup6 

por preservar la pureza de nuestro idio~a y supo descender de ­• 
elevado 11rimno para comunicarse con las co sas humilde.s y pene­

trar, sobre todo,en el alma inocento de los niños; 

I 
Por ello y atento a la conror~id~d prestada por el se-L 
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fior Subsecretario de Cultura, 

EL ¡·InrISl'RO DB. CULTJM y EDUC1.CIOU 

RESUELVE: 

1Q.- La Subsecretaría de Cultura, por conducto de '~d1cionas Cul 
, • 

turalas Argentina.s ll , organizará el PRIHER CEIl.T.F.HF.rl NACIONAL DE 

CUSIlTOS PiUlA NIr:OSII, que se denominará 'tEllRIQUE BANCHStl, CQlllO ­

contribu.ción al lJ;O nm-:RIU..cIOUAL DEL LlanO.­

2Q.- El certamen autorizado se ajustará a las bases que como an~ 
., 

xo torma parte integrante de la presente resolución.­

3Q.- El premio instituÍdo de eneo IUL PESOS ($ 5..000.-) será ­

atendido con ror~loB del presupuesto 1972, Cuenta Especial Ed1ci2 

nas Culturales 1~Gontina3, con i~putación a: Principal 1210 -

Parcial 026.­

40.- Vuolva a la SubsecretarIa de Cultura pura su conocimiento, 
. ' 

lntorvcnci6n de la Delegación del Tribunal de Cuentas de la Na­

c16n y dcm~s e!octos.­
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10.- poorá.!l intervenir en el PRIHElt CERTJJ4Eli N/,CION1.L DE CUENT83 

PARA NIÑOS''EURIQUE BAi'¡:;HS", tOdos los escritores argonti­

nos, o extranjeros que acrediten una residencia en el pats 

da no menos-de cinco años. 

2Q.- Los temas serán libres, pero su contenido deberá estar ­

or1entado a exaltar las cual1dadcrs h\l:lanas. 

SQ.- En su totalidad, los trabajos deberán toner una extensI6n 

, mínima de cien (lOO) págInas, ta~w1o oficio, escritas a rn~ 

quina y a doble espacio, y máxil7Ja de cicnto cincuenta (150). 

haber sido publicados por sus autores en diarios o revis­

tas, no as! en libres. 

52.- Los particip~l1tcs dclxll"t.n enviar o:t'ieinul y CUQtl'O (4) co­

piss, per!ecta~entc legibles, de los cuentos que envíen al 

Certamen y que deberán estar tirnados con seud6ni.":l0. En s.!2 
.t_!'tr~;.i':--:'~¡-:'.':"-- ,,:-,;',-,",t".-.:.-,. ~~ ->~;_._.:;~--:' ,- _ _ _ .v. . -, _ . 

- brs' aparté, lacrado, enviarán el no~bro, lo dirección y el 

"curriculum-vitae ll del autor. En la carátula del sobre so 

pondrá el seudón.1mo y el título de la obra. 

611.- Se instituye como única recompensa la suma. de CUICO MIL ~ 

ses ($ 5.~OO.-) con lo cual so darán por pagados los dere­

chosde autor por una edición de hasta cinco mil (5.000) ­

ejemplares que resuelva publicar la Subsocretar1.a de Cultll 

-, 
, ra, dontro do las nQr~as por las cuales so rige la nctivi­
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dad de Ediciones Culturalos l~gentInas. 

7Q.~ El Jurado será designado por la Subsecretar!a de Cultura y 

tendrá facultadas para otorgar menciones especiales cuando 

as! lo aconseje la calidad d~ los trabajos que se presen­

ten. Su'vered1cto.será inapelable. 

80.- El premio será indIvisible, pudiendo ser uno o más los au­

tores de la obra que resulte premiada. 

9Q.- Para los envios por correo, ss tendrá como techa el del m~ c .. 
tasellos correspondiente. ­

10.- .Los trabajos se recibirán hasta el 31 de mayo del corri3n­

te ario, en Ediciones Culturalas Argentinas, Avda. l~vear 

1690 (Capital Federal). 

11." 	rod~ cuastlón no prevista en las presentes bases~ será r~ 

suelta por las autor1d¿::des de la Subsocretaría. de Cultura. 
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